
 
 
 
 
 
 

 
 

Gacetilla de prensa 
- Agradeceremos su difusión – 
 

Para ayudar a los fumadores a dejar el cigarrillo. 

Nuevo Concurso “Abandoná y Ganá” en la ciudad de Buenos Aires 

El Programa de Prevención y Control del Tabaquismo porteño anunció esta nueva 

edición del exitoso desafío, que en años anteriores contó con casi 3 mil inscriptos. 

En esta oportunidad, se sortearán dos notebooks entre aquellos que demuestren 

no haber fumado durante un mes entero. 

Buenos Aires, 29 de Marzo de 2011.- El Proyecto “Buenos Aires, Ciudad Libre de 

Humo” del Programa de Prevención y Control de Tabaquismo (PPCT) del Ministerio de 

Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA) anunció que a partir del 1º 

de abril se encuentra abierta la inscripción para el Concurso “Abandoná y Ganá” 2011, 

orientado a alentar la cesación tabáquica. 

Los participantes deberán dejar de fumar el 1º de mayo, y mantener una abstinencia 

de al menos cuatro semanas. Un testigo elegido por el participante y un análisis 

bioquímico constatarán que efectivamente haya dejado de fumar durante todo ese 

tiempo. Entre quienes completen un mes sin cigarrillo, se sortearán dos notebooks 

donadas por el Banco Ciudad, y sus testigos se harán acreedores a una cámara 

fotográfica digital cada uno. Los premios se entregarán el 31 de mayo, Día Mundial sin 

Tabaco. 

Los interesados podrán inscribirse hasta el 30 de abril en el sitio del GCBA, 

www.buenosaires.gob.ar/salud  , en el hall del Hospital Ramos Mejía, Urquiza 609, de 

lunes a viernes de 9 a 12 horas, o en LALCEC, Aráoz 2380, CABA. Podrán participar 

personas mayores de 18 años que hayan fumado diariamente en el último año, y que 

habiten en la ciudad de Buenos Aires y el conurbano bonaerense. Cada uno deberá 

designar también a un testigo cuya función será apoyar al participante en su intento, 

además de corroborar que la abstinencia sea real. 

La Dra. Marta Angueira, Coordinadora del PPCT, declaró: “esperamos que en esta 

oportunidad repitamos el éxito de ediciones anteriores, en donde cerca de 3 mil 

personas se sumaron a esta convocatoria. Los participantes no van a estar solos: los 

consultorios de la Red de Cesación Tabáquica de la ciudad van a brindar tratamiento 

gratuito a quienes lo soliciten, porque dejar de fumar requiere muchas veces de 

asistencia médica”. 

Toda persona que desee dejar de fumar y lo requiera puede acudir a la Red de 

Consultorios de Cesación Tabáquica que funcionan en hospitales porteños, incluyendo 

http://www.buenosaires.gob.ar/salud


los hospitales Ramos Mejía, Argerich, Zubizarreta, Penna, Rocca, Santojanni, 

Maternidad Sardá, Fernández y Rivadavia.  

Pueden consultarse días y horarios de atención en el sitio 

http://estatico.buenosaires.gov.ar/areas/salud/programas/tabaco/archivos/centros_aten

cion.pdf  o llamando en forma gratuita al teléfono 147, del GCBA. 

El Concurso “Abandoná y Ganá” es auspiciado por la Liga Argentina de Lucha Contra 

el Cáncer (LALCEC), la Unión Antitabáquica Argentina (UATA), la Asociación 

Argentina de Tabacología (AsAT), el Instituto de Ciencia y Técnica Legislativa 

(ICYTEL), la Asociación Antitabáquica Sin Pucho, la Alianza Libre de Humo Argentina 

(ALIAR) y la Fundación Cardiológica Argentina, entre otras organizaciones no 

gubernamentales, y cuenta con el auspicio del Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Acerca del Programa de Prevención y Control del Tabaquismo del Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires 

El programa de Prevención y Control del Tabaquismo fue creado en noviembre 2008, 

con el objetivo de promover políticas públicas que propicien hábitos saludables sin 

tabaco.  

Está centrado en disminuir la prevalencia de tabaquismo en la población de la Ciudad 

de Buenos Aires, a través de las siguientes líneas estratégicas: 

1- promover espacios libres de humo 

2- fortalecer los servicios de tratamiento de tabaquismo en los hospitales del 

sistema público de la Ciudad 

3- lograr el cambio de la ley 1799 hacia una ley de ambientes 100 por ciento libres 

de humo de tabaco 

 

Información ‘exclusiva’ para el Periodista: 
Para mayor información, por favor contactar a: 

 

Dra. Marta Angueira – MN 70.883 

 Médica especialista en Cardiología del Hospital Ramos Mejía 

 Coordinadora del Programa de Prevención y Control del Tabaquismo del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), 

Tel.: (011) 4854-5624 

Tel. Cel.: (15) 5774-3347 

E-mail: martaangueira@gmail.com  

 

Contacto de prensa 

JM Oribe Comunicaciones 

José María Oribe - (011) 4314-3883 / (011) 15 5412-0205 

jmoribe@jmoribe.com  
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